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SIGCMA 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE SAN ANDRES ISLA 

 

  

San Andrés, Isla, tres (03) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 
 

Auto Interlocutorio No.0329-22 
 
 

Referencia:   Ordinario Laboral 
Ejecutante:   Orlando Jiménez Bernard 
Ejecutado:   Departamento Archipiélago de San Andrés,  

Providencia y Santa Catalina 
Radicado:   88-001-31-05-001-2014-00035-00 
 
Por encontrarse ajustada a derecho, APRUEBASE la liquidación de crédito que 
antecede a favor del ejecutante en la suma de MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 
OCHO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS ($1.278.451.461) MCTE. 
En razón a que la liquidación de crédito que debe cancelar la parte demandada 
asciende a la cantidad antes anotada, con el objeto de proceder al pago de la 
referida liquidación, el despacho ordena fraccionar el título judicial No. 
481030000082128, de fecha 01/06/22, por valor $1.348.505.844, consignado por 

Bancolombia en dos títulos, así: Uno por la suma de $1.278.451.461 y el otro por 
$70.054.383, ambos a favor del proceso arriba anotado. 
Una vez sean recibidos los títulos debidamente fraccionados, se ordena hacerle 
entrega al doctor RAFAEL ARCHBOLD JOSEPH, quien se encuentra facultado 
para recibir, el título de depósito judicial por la suma de $1.278.451.461 y el título 
por valor de $70.054.383, quedará a órdenes del proceso. Ofíciese al Banco 
Agrario de Colombia a fin de que dé cumplimiento a lo anterior. 

 
NOTIFÍQUESE 

ABM 
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